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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en conoreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoar
do en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas Eléc
tTicas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Seo. 3.a
, CYlce-18.338Y197a.

Origen de la línea: Apoyo número 22 de la linea a E. T 265
Torre Tabernera.

Final de la misma: E, T. Golf.
Término municipal a que afecta: Martorellas.
Tensi0n de servicio: 11 KV. '
Longitud en kilómetros: 0,130 de tendido aereo y 0,039 de ten

dido sub'. ernineo.
Conductor: Aluminio-acero aerea y aluminio subterránea;

27,87 aérc:l y 70 subterránea.
Material de apoyos: Madera y hormigón,
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.; U/O,380 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
da 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio·
Hes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de septiembre de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.865-C.

RESOLUCION d~ la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidari
publica en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A..,., -con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de s0rvidumbre de paso. de la instalación eléctrica cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: Sección 3.- Cy/ce-1l43B/73.
Origen de la línea: Apoyo número 17 de la linea a E. T, 771,

..Mas Roger".
Final de la misma: E, T. «Canal Pascuala",.
Término municipal a que afecta: Pineda.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,602 de tendido aéreo
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Una de 50 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619, de 20 de ootubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto:

.~utoriz>ar .la instalac~~n de la linea solicitada y declarar la
uttll~ad pubhca de la mIsma., a los efectos de la imposición de la
servIdumbre de paso. en las condiciones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento da la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Ba~c()l(jna. 14 de septiembre de 1973,-EI Delegado províncial,
Fra.nCIscO Brosa PalAu.-12.900-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia.l de Bar·
celona por la que se aatori:w y declara la utilidad
publica en concreto de la instalaci6n r:;léctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Fuerzas Eléc
trícas de Cataluña, .S; A ..,., con domicilio en Barcelona. plaza de
Cataluñ~, 2, en ~~hc1tud d~ autorización para la instalación y
decl~re.clón de utlhdad públlca, a los efectos de la imposición de
seryl~umbr~ ~e paso! d.e la instalación eléctrica cuyas cat'ac~
tenstlCRs tecmcas pnnclpales son las siguientes:

Número del expedienta: Sección s.a GY/ce~11439/73
Origen de. la línea: Apoyo número 4 de la linea a E. T. 191,

"Cam! del Mltg•.

Final de la misma: E. T. ..Cuadrada-.
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros' 0.070 de tendido aéreo y 0,180 de t.en·

dido subterráneo.
Conduct.or: Aluminio-acero aérea y aluminio subterránea,
Material de apoyos; Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.~ 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 da
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto,

Autorizar. la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2HHV1966.

Barcelona. 15 de septiembre deW7:j. --El Delegado provincial,
Francisco Brosa Pu]::\U.-·12,901.-C.

RESOLUCION de la Delegaci.ón. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utitídad
pública en con.creto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A,,,, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorízacíón para la instala
ción y declaracióp. de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.:.1 CY/ce-11431/n.
Origen de la línea: Apoyo número 1 de la . linea a E, T.,

~Brycsa" la retirarlo
Final de la misma: E. T. ~Campari,,_

Término municipal a que afecta: Molins de Rey.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,058 de tendido subtern\neo,
Conductor: Aluminio de 70 mW,.wtros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 11/0.380 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 105 Decreto,:: 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; LeS' 101
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de j4lío; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicílada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por I>ecreto 2619/1966.

BarcfiJona, 15 de septiembre de 197:{--·Ei Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.897-C

HESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a inSotancia de ~Fuerzlls

Eléctricas de Cataluña. S. A .•, con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluna, 2, en solicitUd de autorización para la. instalación y
declaración de utilidad pública, a los erectos de la imposi
ción da servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediento: Sección 3_ a CY/ce-11434/73.
Origen de la linea: Apoyo número 106 de la línea ~Mataró·

Arenys de Mar".
Final de ltt misma: E. T "El Disco'".
Término municipal a que afecta, Llavaneras,
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006 de tendido aóreo y 0,006 de

tendido subt.erráneo,
Conductor Cobre aéreo y Al subiürnineo, de 25 milimetros

cuadrados de sección. .
Matorial de apoyos: Hormigón.
Estación tnulsforinadora: Uno de 160 KVA; 11/0,380 KV.

Esta Delogación ProvjnciaJ, en cumpHmhmto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubro; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:


